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UK L1 PBOVINCIA DE
PAUTE OFICIAL.

----- y.—--------------

DE LA PROVINCIA.DE LOlíRONO.

El Excmo. Sr. Minislro de la Go
bernación, me comunica con esla 
fecha el siguienle despacho lelegrá- 
feo.

«SS. MM. y AA. salieron de ia 
Corona ayer á las dos y cuarto de la 
tarde. Llegaron felizmente á Santia
go á las nueve de la noche siendo 
recibidos con estusíasmo extraordi
nario.»

Lo que se publica en este perió
dico ofeial para conocimiento g sa
tisfacción de los habitantes de esta 
provincia. Logroño 8 de Setiembre 
de 1858.—Toribio Eubio Campo.

El Excmo. Sr ^Jinislro de Fo
mento con fecha 3 del actual me co- 
mumea la fíeal orden siguiente.

S. M. la Reina se ha servido de
clarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á Don 
Pedro Euiz, Comisario de montes de 
esa provincia

Lo que se inserta en eslepenódt- 
xo oficial para conocimiento del pú
blico. Logroño 6 de Seltembre de 
1858 —Toribio Eubio Campo.

Por circular inserta en el Boletín oficial 
núm. 102, se previno à los Alcaldes que no 
habían remitido los recibos del pago de 
dotaciones de los Maestros de primera en
señanza y material de Escuelas relativos 
al segundo trimestre de este año, que los 
remitieran en el término de ocho dias. A 
pesar de esta prevención, aparecen toda
vía en descubierto los de los pueblos que 
à continuación se espresan; y Antes de lle
var á efecto la conminación que se hizo 
por la citada circular tengo por oportuno 
prevenirles de nuevo que verifiquen la re
mesa de los recibos indicados en el térmi
no preciso de seis días desde esta inser-

cion; pues que en otro caso, por mas sen
sible que me sea, no podré menos de es
pedir el apremio correspondienie contra 
los morosos en el cumplimiento de tan 
importante servicio. Logroño 8 de Setiem
bre de 1858.— Toribio Rubio Campo.

Lisia de los pueblos cuyos Alcaldes se 
hallan en descubierio de¿ pago del segun
do trimesfe de este año à los maestros de 
instrucción primaria iy matenal dt Es
cuelas.

PARTIDO DE NAJERA

Anguiano.
San Millan de la

Cogulla.
Baños de Rio ïovia. 
üruñuela
Ventosa.

Mansilla.
Santa Coloma.
Viuiegra de Ahajo.
Torrecilla sobre A- 

lesanco.
Castroviejo.

Villamediana. Arrubal.
Nalda. Clavíjo.
Cenicero. Zenzano.

partido DE. LOGROÑO.

Navarre te. Medrano.
Riballecha. Jubera.
Viguera. Ventas Blancas,
Murillo. Leza de Rio Leza.-
Laguuiila. Santa Engracia.
Alberite. El Collado.

PARTIDO DE CERVERA.

Ambas Aguas. Grábalos.
Cornago. Inestrillas.
Aguilar. Valdemadera.

PARTIDO DE IIARO.

Briones.
San Asensío. 
01 lauri, 
Anguncíana.

Castañares de Rioja 
Rivas.
Villalba.
Cihuri.

PARTIDO DE SANTO DOMINGO DE 
LACALZADA.

Ezearay.
Leiba.
Ojacastro.
Herraraelluri.
Baños de Rioja.

San Millan de Yé- 
cora.

Villarta^Quintana.
Quintanar.

PARTI 0 DE ARNEDO.

Muuilla.
Quel.
Villar de Arnedo.
Préjuno.
Berce.
Bergasa.

Ocon. 
Turruncun. 
Villarroya. 
Zarzosa 
Santa Eulalia

PARTIDO DE TORRECILLA DE CA
MEROS.

Villoslada. • Trevijano.
Nestares. TorremuSa.
Pradillo

PARTIDOS DE CALAHORRA Y ALF^ARÜ

Autol. Rincon de Soto.
Pradejón.

Logroño 8 de Setiembre de 1838.—Ru
bio Campo.

Junta de Ag-ricultura de la 
Provincia.

Circular.

En sesión de 4 del corriento ha 
acordado la Junta de agricultura ce
lebrar la exposición anual de pro
ductos de los sementales que el Es
tado tiene establecidos en esta Pro
vincia, señalando para el efecto el 
dia 21 de este mismo mes, y consig
nando la cantidad de úos mil reales 
vellón para distribuirla en premios 
denlos mejores potros y potrancas que 
se presenten, con tal que sean pro
ducto de dichos sementales y naci
dos en el pasado año de 57 y en el 
presente.' Lo que se hace saber ó los 
Criadores, advirtléndoles que los 
que concurran á ía exposición de
berán presentarse á las nueve de la 
mañana del citado dia veinte y uno 
en el depósito de esta Capital para 
la marca y reseña de sus potros ó 
potrancas , y traer la correspon
diente cédula de Caballage, siu cu
yo requisito no serán admitidos. Lo
groño 6 de Setiembre de 1858.—El 
Gobernador, Toribio Eubio Campo. 
=E1 Secretario, Celso Planzon.

S M. la Reina y su augusta -Real 
familia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Hoy han presenciado la operación 
de botar al agua el vapor Narvaes 
y visitado los grandes talleres de es
te arsenal, admitiendo despues‘un 
almuerzo dispuesto por la marina en- 
el mismo establecimiento.»

MINISTERIO DE ESTADO.
El dia 16 del próximo pasado A- 

gosto el ExcelenHsimo-Sr. Duque de 
Osuna y del Infantado tuvo la honra 
de entregar en la residencia de Pe- 
terhoff á S. M. el Emperador de to
das las Rusias la carta Real que 
acredita su calidad dé Enviado ex
traordinario y Ministro Pfenipolen- 
ciario de S, M. la Reina nuestra Se
ñor < en aquella corte.

Introducido en la Cámara Impe
rial por el Príncipe Alejandro Gorts- 
chakoff, ei Duque fué recibido con 
el ceremonial correspondiente por 
aquel augusto Soberano S. M. Im
perial se dignó dispensarle las más 
lisonjeras muestras de benevolencia, 
y despoes de coactuido el acto ofi
cial, le preguntó con el mayor inte
rés por la salud de SS MM. y la de 
S A. Real el Sermo. Sr. Príncipe de 
Astúrias, reiterándole sus vivas sim
patías hácia toda fa familia Real de 
Espaga

Acompañaban á nuestro Represen
tante los individuos de la Legación, 
con los cuales pasó luego á ofrecer 
el homenaje de su respeto á SS. MM. 
la Emperatriz madre y la Emperatriz 
reinante, obteniendo igualmente una 
bondadosa acogida.

PARTE OFICIAL DELA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

. El Présidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Ferrol 3 de Setiembre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretario.

limo. Sr.; Enterada la Reina (Q. 
D. G.) del informe evacuado por V. 
I., con fecha de ayer, relativo á las 
cantidades que se satisfacen fuera de 
presupuesto por diferentes comisio-
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nes del servicio, cuya suma asciende 
á 176.000 rs. anuales, y ademas los 
gastos de viajes, ha tenido á bien 
mandar que desde el dia de hoy ce
sen los referidos comisionados en sus 
respectivos encargos, y por consi
guiente el abono (le sus asignacio
nes.

De Real orden lo comunico á V. 1 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 31 de Agosto de 
ISoS.—Posada Herrera.-- Sr. Or
denador general de Pagos de este 
Ministerio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corto de Madrid, 4 23 de 
Agosto de 1838, en los autos de compe
tencia entre los Jueces de primera instan
cia de Alfaro y de Tafalla sobre el cono
cimiento de la causa contra Antonio Gar- 
cía^, Manuel y Nicolás Sainz, y Francisco, 
cuyo apellido se ignora, vecinos de la villa 
de Hincón de Soto, correspondiente al par
tido de^Alfaro:

Resultando que sorprendidos los referi- 
dosjprocesados el’dia 18 de Noviembre de 
1837 haciendo leña en la dehesa de San 
Juan y sitio titulado Hondo del Moral, fué 
conducido el primero de ellos ante el Al
calde de la villa de Milagro, perteneciente 
al partido de Tafalla, que inslru\ó sobre 
esto la oportuna sumaria:

Resultando que noticioso el Juzgado de 
Alfaro de su formación reclamó el co. oci
miento de ella, fundado en que el sitio 
donde tuvo lugar el hecho estaba dentro 
del titulado de las Gleras, jurisdicción de 
la .villa de Rincon:

Resultando que el de Tafalla, pop el 
contrario, sostiene que todo* el terreno que 
comprende dicha dehesa pertenece á la 
jurisdicción de Milagro, sobre cuyo parti
cular uno y otro Juez han traidodiferentes 
pruebas á sus respectivas actuaciones:

Visto; siendo Ponente el Ministro Don 
Gabriel Gemelo de Velasco:

Considerando que ambos Juzgados sos
tienen su competencia para conocer de la 
causa de que se trata, fundados en que el 
lugar en (¡ue se cometió el hecho, origen 
de ella, se halla dentro de la demarcación 
de su respectivo distrito, sobre cuja cues
tión no está llamado à decidir en tos pre
sentes autos este Supremo Tribunal:

Considerando que cuando se ignora ó es 
dudoso el lugar do la comisión del delito, 
el Juez competente {wra conocer de él. con 
preferencia à todos los demas, es el del do- 
miciliQ del tratado ó tratados como reos, 
y que Antonio García y consortes son ve
cinos de la villa de Rincon de Solo, perte
neciente al partido judicial de Alfaro;

Declaramos que el conocimiento de esta 
causa corresponde al Juzgado de primera 
instancia del referido partido de Alfaro, al 
que se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda conforme á derecho.

Y por esta nuestra sentencia, de la cual 
se pasarán copias certificadas para su pu
blicación en la Gacela de esta cortci y Co
lección legislalivttj así lo pronunciamos, 
mandarnos y firmamos.=Ramon López 
Vazquez.=E1 Sr. Gonzalez. Naudin soló 
por escrito; Ramon López Vazquez.=Fer- 
nando Calderon y Collanles.==Gabriel Ge- 
ruelo de Velasco.

Publicación.==Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por ef limo. Sr. D. Ga
briel Ceruelo de Velasco, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala extraor
dinaria del rai.'^mo en el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara,

Madrid 23 de Agostía de 1838.—Juan 
de Dios Rubio.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO
PIEDADES Y DEHECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La /Jireccion genera’ de propie lades y 
derechos del Eslado con fecha 24 de Ayos- 
lo próximo pasado me comunica la orden 
circular que copiada á la letra dice asi.

«Enterada esta Dirección general de la 
consulta que con fecha 2 del corriente ha 
elevado el Administrador de Propiedades 
y derechos del Eslado de la provincia de 
Cadiz, acerca de si en la instrucción de 
los espedientes de compensaciones de dé
bito del 20 por 100 de Propios, debe in
tervenir la adquisición de las láminas de 
la deuda'del personal con que se preten - 
dan efecluar atjuellas, según previene res
pecto á los créditos cedidos la disposición 
2." de la Real orden de 28 de Febrero de 
1853 reproducida en la 4 “ de la circular 
de 20 de Enero de 1833 de la Dirección 
general de Contribuciones, ó sugelarse á 
lo dispuesto en la de 30 de Mayo de 1836 
de la mi.sma, que previene no se admitan 
las espresadas láminas hasta despues de 
acordada aquella, limitando la instrucción 
de los espedientes á solo lo relativo al dé
bito y considerando l.°que aquellas dos 
disposiciones referidas tienden à evitar los 
abusos que podrían cometerse con el pre- 
lesto de pagar los débitos reclamados por 
la Hacienda, 2.° que dichos abusos pue
den existir Iratánd se de los del 20 por 
100 de Propios como ha sucedido cu al
gunos Ayunlamienlos, que han adquirido 
títulos de®la deuda del personal al precio 
de 54 por 100 tipo sumamente escesivo si 
se tiene en cuenta la cotización que ac
tualmente tieoe^esta clase'de papel, y 3.® 
que mientras haya Ayunlamienlos que ta
les abusos cometan, necesario es que exis
tan autoridades que los contengan cuidan
do de administrar tanto cuando menos co
mo de recaudar; ha acordado esta supe
rioridad disponer que en la instrucción de

PROVINCIA BS LOGROÑO
Estado que manifesta el precio medio que han tenido los frutos y arlícalos de primera necesidad en los principales mercad 

de esta provincia durante los quince últimos dias del mes de Agosto próedmo pasado.

Logroño 1 de Setiembre de 1838./ Gobernador, Toribio Rubio Campo.

AJer cados.
Ti.lGü.

Fanega* 
Rs. vu.

GRANOS.

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

CALDOS.

Aguar- 
(i icntp.

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

Cámara. 
Rs. vn.

CARNES

i-
CEBADA.

Fanega 
Rs. vn.

Genleño.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban - 
zos.

Arroba
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Yaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

TOCINO.

Libra 
cuartos

Aifsiro. ........................ 31 19 » » 34 38 13 30 56 16 21 24
j Aruedo.................................. o4 20 24 B 42 52 12 66 68 )) 18 24

Calahorra............................. 54 17 24 13 42 36 19 58 38 14 21 24
Gei’vtra del Río Alhaina , 40 20 23 » 30 30 19 56 60 » 14 22
fkro.................................... 31 18 » » 40 23 22 62 76 12 14 22 i
Logroño ....................... 34 18 » 24 34 27 16 70 76 14 16 22
Nágera . . . 36 16 20 » 36 36 13 64 34 12 14 20
Slo Domingo do Laoa'zada. 33 16 20 » 27 27 20 70 52 14 14 34
Torrrcílla (ie Cameros. . 34 20 24 » 20 24 19 , 68 62 » 14 í2

AMNCIOS.
Se halla vacante el parti

do de Cirujano titular de la 
Villa de Hornos; cuya dota
ción consiste en cien fanegas 
de trigo pagadas por el Ay un
ta mien lo en el mes de Se
tiembre de cada un año; con 
la exención del pago de todas 
contribuciones á escepcionde 
la del subsidio industrial. 
Los aspirantes dirigirán sus 

los espedí ules de compenaaciom^s de d'*- 
bilos del20 por 100 de Propios, interven
ga V. S. los precios de las láminas de la 
deuda del personal tpie al efecto adquie
ran los .'Ayuntamientos publicándose esta 
determinación en el Boletín oficial de esa 
Provincia, para que en su virtud no se 
agencien las mencionadas láminas á pre
cios crecidos, máxime cuando por el pa
go de 30 por 100 en metálico y condona
ción del 70 por 100 restante puedan sol
ventar sus débitos las municipalidades se
gún lo dispuesto en la Real orden de 26 
de Marzo de 1836. ~ Del recibo de esta, 
y de quedar en ejecutar lo que en ella se 
previene, dará V. S. avi.-o.»

Lo que en cumplimiento de la precitada 
circular se inserta en el Boletín oficial de 
la Provincia para conocimiento de los A- 
yuntamienlos de la misma Logroño 6 de 
Setiemire de 1838.=72<zwow Garda Ti- 
monér.

D. Eusebio del Rey, Abogado del Ilus
tre Colegio de Burgos, Juez de primer'a 
instancia en Comisión de esta Ciudad de 
Logroño y su Partido.

A los Sres. Jueces, Alcaldes Gon,l¡lu- 
cionales y demás autoridades civiles y mi
litares de esta provincia hago saber: Que 
en este mi Juzgado y por el oficio del in
frascripto Escribano se instruye causa 
criminal en averiguación de los autores 
de lasu.slraccion de varias alhajas de pla
ta de la fondado D. Ignacio Barrenen- 
goa, de esta vecindad el dia treinta de A- 
goslo último y por el resultado de las di
ligencias practicadas he acordadó entre 
otras cosas que para averiguar los autores 
de aquel alentado se requiera á los plate
ros así de esta Capital como los que exis
tan en las poblaciones de ios Juzgados li
mítrofes á fin de que retengan caso de pre- 
sentarsen en venta las alhajas dando parle 
à este Tribunal y que para el propio obje

solicitudes al presidente de 
la municipalidad, francas de 
porte, dentro del término de 
veinte dias. Hornos 6 de Se
tiembre de i858=3E1 Presi
dente, Andrés Ruiz.

Se halla vacante el parti
do de Boticario de esta Villa, 
su dotación consiste en 7000 
rs. anuales pagados por el A- 
yu uta miento de los fondos

to se, inserhí un anuncio en el Boletín ofi, 
cía: ^En su consecuencia en nombre^ 
S. M. la Reina nuestra Sra. (Q. D. G.)et 

j borlo y requiero á todas las auloridaiJij 
así civiles como militares de esta proviç 
cia y dejla míales pido y encargo que lue. 

i go que llegue á su noticia la existencia 
de las alhajas que se anotan à continua, 
cion ó parle de ellas detengan â la perso, 
na en cuyo poder se encuentren, ponién. 

I dolo inmediatamente en conocímientojde 
i este Tribunal, pues en ello se interésa la 
I recta administración de justicia.

Dado en Logroño á tres de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Euse. 
bio del Rey.—Por mandado de S. S.*, .lyai 
Farias.

Nota dedos efectos sustraídos.

Nueve cucharas ay ochoj tenedores^ 
plata marcados con la.s iniciales Y. B.- 
üna cuchara también de plata con las ini. 
cíales A. R —Tres cucharas y tres lene- 
dores de metal blanco, sin marca.

'■"’Por el presente cito, llamo yjemplazoá 
los que se conlemplen’legílimos acrehedo- 
res de D. Santos Ibañez, vecino de esta 
Giudad, para que^<^denlro Fdel lérmino^de 
veinte oías comparezcan en este Juzgado 
por el oficio del Escribano que suscribe, 
por medio de Procurador autorizado com
petentemente, con los títulos justificativos 
de sus'crédilos, à^deducir su derecho en el 
espediente de concurso voluntario u 
bienes del precitado Santos Ibañez; puessi 
así lo hicieren, se les oirá y administrará 
justicia y de lo contrario] les^pararájel 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á cuatro de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— Eu
sebio deKRey. —Por mandado de S, S.‘, 
Plácido :Aragon.

de su presupuesto municipal. 
Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Secretario de 
Ayuntamiento en el térmi
no de quince dias desde su 
inserción en el Boletin ofi
cial. Viguera 2 de Setiembre 
de i858.=El Alcalde, Tomás 
Martinez.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ,

SGCB2021


